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I. CONSIDERACIONES
GENERALES: AMPLIACIÓN
Y CONSTITUCIÓN

EL 29 de octubre de 2004,
veinticinco estados miembros
de la Unión Europea y tres

candidatos firmaban el Tratado
por el que se establece una Cons-
titución para Europa (1). Para su vi-
gencia efectiva —como pronto,
en noviembre de 2006— habrá
que esperar a su ratificación por
los veinticinco estados miembros.
En la fecha en que escribimos, tres
estados ya lo han ratificado por
vía parlamentaria: Lituania, Hun-
gría y Eslovenia. Recientemente,
el 20 de febrero de 2005, los es-
pañoles lo hemos ratificado me-
diante referéndum, siendo ésta la
primera consulta popular de las
once previstas (2).

El Tratado por el que se esta-
blece una Constitución para Euro-
pa y la ampliación a diez nuevos
estados en 2004 no son sino dos
manifestaciones del mismo pro-
ceso político europeo. La cons-
trucción europea cambia de na-
turaleza con cada una de sus
ampliaciones, así como con las
profundizaciones. Por la especial
naturaleza de esta ampliación, se
inicia una mutación del modelo
de la Unión en el seno de un pro-
ceso constituyente. La idea de la
Constitución Europea entra en el
debate político reciente como una
reacción a la realidad acuciante
de esta gran ampliación (Andréa-
ni, 2004).

La experiencia histórica nos
muestra que cada una de las am-
pliaciones europeas ha venido

acompañada de una profundiza-
ción de similar alcance, ya que
para asimilar el incremento y la di-
versidad creciente que aportan 
los nuevos miembros es necesa-
ria «más Europa» (Aldecoa, 2002).
En los últimos años del proceso
político europeo, sin embargo, el
vector político de las ampliacio-
nes ha cambiado de naturaleza.
Ya no se trata de un fenómeno
puntual que ocurre cada cierto
tiempo, sino que la Unión Euro-
pea se mueve en un horizonte
permanente de ampliación, con
el objetivo de lograr la unificación
del conjunto del continente euro-
peo (Drévet, 2000). Por ello, esta
ampliación permanente exige la
profundización política de una
Constitución para Europa para
adaptar la Unión a un nuevo con-
texto cambiante.

Siendo la ampliación una de
las causas que conduce a la cons-
titucionalización europea, se acep-
ta la sugerencia del Parlamento
Europeo de que los estados can-
didatos participen en el proceso
de reflexión sobre el futuro de
Europa que desembocaría en la
redacción del Tratado Constitu-
cional (Méndez de Vigo, 2005).
Así se consensuaba entre todos,
viejos y futuros estados miembros,
la primera respuesta a este gran
desafío político de la ampliación:
el Tratado por el que se establece
una Constitución para Europa.

Su primera finalidad es ésa:
simplemente que la ampliación
sea un éxito. Para ello, da res-
puesta a los principales desafíos
ante los que se encuentra la Unión
Europea de veinticinco o veintio-
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cho estados miembros: la verte-
bración política de la Unión Euro-
pea, la pervivencia del proyecto
europeo y el modelo europeo de
sociedad, y el reforzamiento del
papel de la Unión ampliada en el
nuevo entorno internacional.

II. LA AMPLIACIÓN COMO
OPORTUNIDAD PARA LA
PROFUNDIZACIÓN DE LA
INTEGRACIÓN EUROPEA

La ampliación, ante todo, es
una gran empresa política: su fi-
nalidad es la paz y la estabilidad
en Europa Central y Oriental tras
el fin de los regímenes socialistas.
La adhesión de nuevos estados,
en este caso, se ha revelado como
un poderoso instrumento trans-
formador y estabilizador del en-
torno próximo (Leonard, 2005).
El objetivo de esta ampliación en-
cuentra una nueva intencionali-
dad: la unificación de Europa. Es
la primera vez en la historia que se
crea una organización política sin
violencia, una organización con
voluntad de aglutinar Europa en
torno a un conjunto de valores y
un modelo político y de sociedad
(Landelius, 1991).

Desde antes incluso de la caí-
da del Muro de Berlín, la enton-
ces Comunidad Europea fue cons-
ciente de su obligación política y
moral de recibir a estos estados en
su seno y terminar con la división
producida por la Segunda Guerra
Mundial (3). Para los politólogos,
la relevancia de esta ampliación no
reside sólo en sus efectos econó-
micos, sino principalmente en los
políticos: una Europa numerosa
puede perder en coordinación ins-
titucional lo que gana en peso po-
lítico (Tortella, 2003).

En términos económicos, la
Unión sólo incrementará en un 5
por 100 su PIB. Sin embargo, el de-
safío político es enorme: en 2004

se han añadido diez nuevos esta-
dos miembros, con cerca de se-
tenta y cinco millones de habitan-
tes, y en 2007 se incorporarán dos
estados más, con otros cerca de
treinta millones de habitantes. Con
el horizonte previsto de nuevas ad-
hesiones, podemos encontrarnos
en la situación de que en sólo seis
años la Unión haya doblado el nú-
mero de sus integrantes, pasando
de 15 estados en 2004 a 30 en
2010. Los nuevos miembros, ade-
más, incorporan estructuras polí-
ticas, económicas y sociales muy
dispares, y la diversidad existente
en el seno de la Unión se incre-
mentará exponencialmente: len-
guas, historias, culturas, visiones
de Europa, concepciones de las re-
laciones internacionales...

Al día de hoy es un interrogante
cómo asimilará la Unión esta am-
pliación, cómo se verá transfor-
mada en su naturaleza, en su pro-
yecto, en su funcionamiento y en
sus dinámicas políticas (Aldecoa,
2004). Aun cuando los efectos po-
líticos reales no se conocerán has-
ta dentro de varios años, pueden
anticiparse algunos de los retos in-
mediatos en términos de gober-
nabilidad, de funcionamiento de
la estructura institucional, de co-
hesión social y de crecientes res-
ponsabilidades internacionales.

El desafío político fundamen-
tal con el que se enfrenta la Unión
Europea es transformar las incóg-
nitas que se abren tras la amplia-
ción de 2004 y las posteriores en
oportunidades. ¿Cuáles son esas
incógnitas? A nuestro juicio, son
de cuatro órdenes: a) ¿será posi-
ble que la unificación se vertebre
desde el punto de vista del mo-
delo político?; b) ¿en qué medida
se compartirá por todos los miem-
bros un mismo proyecto político
común y unos valores sobre los
que se sustente?; c) en definitiva,
¿pervivirá el modelo europeo de
sociedad de bienestar?, y d) ¿con-

seguirá la unificación sobrevivir a
la aparente división gubernamen-
tal del papel de Europa en la so-
ciedad internacional?

En resumen, el gran interro-
gante es si la Unión Europea será
capaz de afrontar su unificación;
si su modelo actual, creado tras
cincuenta años de integración pro-
gresiva, es viable para el conjunto
de Europa. La ampliación es, ante
todo, una estructura de oportuni-
dad para la Unión, ya que le da la
posibilidad de profundizar su mo-
delo político y social, de incre-
mentar los mercados y las oportu-
nidades de negocio y, al convertirse
en el tercer grupo humano del pla-
neta, tener un papel fundamental
en la política internacional.

Ya desde hace años considerá-
bamos que la única forma en que
la Unión Europea podía hacer fren-
te al enorme reto de su unificación
era con una profundización de en-
vergadura, que conllevase incluso
un cambio de modelo de integra-
ción (Aldecoa, 2002). Ésa es preci-
samente la vía que ha seguido la
construcción europea a través de
su constitucionalización en el Tra-
tado por el que se establece una
Constitución para Europa. Las in-
cógnitas de la ampliación irán des-
velándose a partir de la puesta en
marcha de las previsiones de la
Constitución Europea, que permi-
te que se transformen las debilida-
des en auténticas oportunidades y
fortalezas para los próximos años.

III. DE LAS AMPLIACIONES 
A UN PROCESO
PERMANENTE 
DE AMPLIACIÓN

La oleada de ampliación del 1
de mayo de 2004 no es sino la pri-
mera del proceso permanente de
ampliación de Una Europa, que
posiblemente para 2015 reúna a
unos cuarenta estados miembros.
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En el proceso político europeo se
produce un cambio significativo:
se pasa de que las ampliaciones
sean hitos puntuales de adhesión
de nuevos estados a que la Unión
se desenvuelva en un horizonte
permanente de ampliación, hori-
zonte que es susceptible de con-
dicionar al menos la política eu-
ropea de los próximos diez años.

En el momento actual quedan
aún por adherirse los siguientes
grupos de países:

a) Los tres participantes en el
gran proceso de ampliación que
no se integraron en 2004: Bulga-
ria, Rumania y Turquía. Tras la con-
clusión satisfactoria de las nego-
ciaciones de adhesión con Bulgaria
y Rumania el pasado 14 de di-
ciembre de 2004, el Consejo Eu-
ropeo en Bruselas decidía la firma
del Tratado y actas de adhesión y
la entrada efectiva de estos países
el 1 de enero de 2007 (Consejo Eu-
ropeo, 2004). Bulgaria y Rumania
firmarán los tratados y actas de ad-
hesión el próximo 25 de abril de
2005 en Luxemburgo. Ese mismo
Consejo Europeo examinaba, una
vez más, la delicada cuestión polí-
tica de la apertura de negociacio-
nes con Turquía. En medio de una
considerable polémica pública, es-
tablecía la fecha de 3 de octubre de
2005 para comenzar las conversa-
ciones de adhesión, siguiendo la
fórmula del «sí pero». En cualquier
caso, la prosecución del proceso
de negociación con Turquía queda
sujeta a avances satisfactorios en
la vía de las reformas políticas. Así,
un retroceso en términos de de-
mocracia o protección de los de-
rechos humanos tendría como con-
secuencia su suspensión.

b) Los estados de los Balcanes
Occidentales: Bosnia-Herzegovi-
na, Croacia, Macedonia, Serbia-
Montenegro y Albania son «can-
didatos potenciales» a la adhesión
desde el Consejo Europeo de Fei-

ra de 2000. En su «Segundo In-
forme sobre el Proceso de Estabi-
lización y Asociación del Sudeste
de Europa», de 26 de marzo de
2004, la Comisión establece que
el proceso de ampliación se ex-
tenderá a Albania, Bosnia-Herze-
govina, Croacia, Macedonia y Ser-
bia-Montenegro tras la adhesión
de Bulgaria y Rumania en 2007, y
les anima, por tanto, a que pre-
senten sus solicitudes de adhe-
sión. Croacia presentaba su soli-
citud de adhesión el 20 de febrero
2003, y en abril de 2004 recibía el
dictamen positivo de la Comisión.
Se fijaba como fecha de comien-
zo de las negociaciones de adhe-
sión el 17 de abril de 2005, con la
condición de que colaboren con
el Tribunal Penal Internacional
para la ex Yugoslavia (Consejo Eu-
ropeo, 2004). Macedonia, a su
vez, presentaba su solicitud el 22
de marzo de 2004. Se confirma
así la promesa de adhesión de la
Unión hacia estos países si avan-
zan en la senda de las reformas.
En el caso de Croacia, se pronos-
tican unas negociaciones cortas,
pero en países como Macedonia o
Bosnia-Herzegovina la adhesión
aún se percibe lejana, ya que se
encuentran desplegadas en sus
territorios fuerzas internacionales
para la consolidación de la paz.

c) Los miembros de la Asocia-
ción Europea de Libre Comercio
(AELC): Islandia, Liechstenstein, 
Noruega y Suiza. Los tres primeros
ya están estrechamente ligados a
la Unión a través del Espacio Eco-
nómico Europeo, que implica el
pleno acceso al mercado interior y
la participación en la mayoría de
las políticas comunes. Sólo se en-
cuentran excluidos de los aspectos
políticos de la integración, así como
de la decisión política en el seno
de las instituciones. En los últimos
tiempos, se percibe un estado de
opinión crecientemente favorable
a la adhesión en Noruega, por lo
que no se descarta que este país

presente de nuevo próximamente
su candidatura, a pesar de que re-
chazó en referéndum por dos ve-
ces su ingreso en la Unión (4). Sui-
za, siendo parte de la AELC, no lo
es del Espacio Económico Europeo,
pero mantiene una compleja cons-
telación de acuerdos comerciales,
de libre circulación, de coopera-
ción científica y técnica, etc., con la
Unión. En 2001 rechazaba en re-
feréndum proseguir por la vía de 
la adhesión, por el deseo de man-
tener su independencia política.
Estos países desarrollados no ten-
drían ningún inconveniente en in-
gresar en la Unión si lo desearan.
Su adhesión sería rápida, al ser ple-
namente democráticos y estar en
gran medida integrados económi-
camente con la Unión.

d) Los microestados: Andorra,
San Marino y Mónaco. Resulta po-
sible considerar su adhesión for-
mal a la Unión, aunque de hecho
se encuentran ya estrechamente
vinculados a ésta a través de las
estrechas relaciones bilaterales que
mantienen con algunos de los es-
tados miembros. Incluso, los tres
han adoptado el euro como mo-
neda propia. A pesar de su esca-
so peso relativo, si solicitaran el
ingreso en la Unión, nada impe-
diría su adhesión formal como
miembros de pleno derecho de
Naciones Unidas que son.

e) Los estados de Europa
Oriental: Ucrania, Bielorrusia, Mol-
davia, Georgia, Armenia y Azer-
baiyán. Ninguno de ellos es can-
didato a la adhesión, ni se prevé
que lo sean próximamente, ya que
se encuentran lejos de cumplir los
requisitos de Copenhague. Sin
embargo, alguno de ellos han ma-
nifestado su voluntad de unirse
un día a la Unión Europea. Así, el
presidente de Georgia, Saakhsvi-
li, ha manifestado en numerosas
ocasiones su intención de solici-
tar la adhesión a la Unión. Tras el
cambio de Gobierno en Ucrania,
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el nuevo presidente, Yushenko,
anunciaba, el 23 de febrero de
2005, ante el Parlamento Europeo
que pedirá el ingreso en la Unión
próximamente. Desde el punto de
vista de su adhesión a la Unión,
se trata del grupo más complejo;
algunos de esos estados, los cau-
cásicos, ni siquiera son conside-
rados por algunos como estados 
europeos, a pesar de que lo des-
miente el hecho de que todos
sean miembros del Consejo de
Europa. Su ingreso en la Unión no
se prevé por el momento por par-
te de las instituciones europeas,
quedando Rusia, en cualquier
caso, excluida en la mayor parte
de los análisis.

En diez años, la Unión Europea
podría contar con cerca de cua-
renta integrantes, quedando para
esa fecha aún fuera el quinto gru-
po de estados. En el proceso po-
lítico europeo se percibe que ésta
no es una ampliación más, equi-
parable a las tres anteriores, sino
que abre un proceso político de
unificación permanente y progre-
siva, como muestra la acumula-
ción de solicitudes de adhesión,
los distintos procesos que se su-
perponen y la concurrencia de dis-
tintos tipos de candidatos.

La característica principal de este
proceso permanente es que en las
próximas oleadas de adhesiones ya
no existirá homogeneidad ni en
procedencia ni en experiencias his-
tóricas o datos macroeconómicos,
ni tampoco en términos de un mis-
mo objetivo político por parte de la
Unión. Podrían coincidir en una
misma oleada de ampliación esta-
dos muy heterogéneos entre sí,
pertenecientes a distintos grupos;
por ejemplo, estados desarrolla-
dos del Norte de Europa, como
Noruega o Islandia, con  alguno de
los estados de la ex Yugoslavia. En
cualquier caso, se ratifica la tesis
de la atracción del modelo de la
Unión y su poder transformador,

ya que cada vez más estados quie-
ren ser miembros de ella.

IV. LA AMPLIACIÓN 
EN EL PROCESO
CONSTITUYENTE: EL
MANDATO DE LAEKEN

La ampliación es, indudable-
mente, uno de los principales fac-
tores que están detrás de la ace-
leración política interna que ha
concluido en la firma del Tratado
por el que se establece una Cons-
titución para Europa. La adapta-
ción de las instituciones europeas
a un número mayor de miembros,
fruto de la ampliación al Este, está
en la agenda europea de reformas
desde 1996. La incapacidad de los
gobiernos de los estados miem-
bros para consensuar la reforma
de las instituciones en Amsterdam
es la causa para la convocatoria de
la Conferencia Intergubernamen-
tal de Niza, que tampoco solventa
satisfactoriamente esta cuestión.

Levantado con la aprobación
del Tratado de Niza el obstáculo
formal a la ampliación, existía, sin
embargo, el convencimiento ge-
neralizado de que no era la única
reforma urgente que exigía la am-
pliación. Así, ya en el año 2000, el
ministro de Asuntos Exteriores ale-
mán, Fischer, había subrayado la
necesidad de refundar la Unión
Europea para hacer frente a la am-
pliación, con los objetivos de cla-
rificar el proyecto europeo y re-
forzar su modelo político (5).

El discurso de Fischer está en
el origen de la adopción de la De-
claración 23, aneja al Tratado de
Niza, que abre un proceso de re-
flexión sobre el futuro y la finalidad
de Europa y convoca una nueva
Conferencia Intergubernamental
para 2004, constituyendo un re-
conocimiento de sus límites y su
incapacidad para servir de marco
constitucional a la Europa unifi-

cada. Esa Declaración llama a par-
ticipar a los estados candidatos en
la reflexión a través del desarrollo
de debates nacionales sobre el fu-
turo de Europa.

Al margen de la adecuación o
inadecuación de sus disposiciones
institucionales, Niza resulta insu-
ficiente porque esta ampliación
no sólo va a afectar al funciona-
miento de la Unión, sino también
a su propio modelo político, que
no se toca. Constatando los lími-
tes del método de Conferencia In-
tergubenamental, la Declaración
contemplará la preparación de la
reforma según un método distin-
to: el diálogo y la reflexión amplia
primero y, luego, estructurada.

La Declaración de Laeken,
adoptada por el Consejo Europeo
celebrado los días 14 y 15 de di-
ciembre de 2001, abre la segun-
da etapa de la preparación de la
reforma prevista por la Declaración
23 (aneja al Tratado de Niza) para
2004, que sigue a la primera de
debate abierto a toda la sociedad.
Programada entonces por la De-
claración 23, la Declaración de Lae-
ken diseña la etapa del debate es-
tructurado que había de servir de
preparación a la Conferencia In-
tergubernamental de 2004.

La Declaración de Laeken cons-
ta de tres partes bien diferencia-
das: una primera que sirve de con-
textualización, es decir, recuerda
cuál es hoy la realidad de la Unión
Europea y cuáles son los retos ante
los que se encuentra y a los que ha
de dar respuesta la reforma. En
segundo lugar, reflexiona sobre el
contenido material sobre el que
debe versar la reforma por medio
de unas sesenta y cinco pregun-
tas, que son las que han surgido
del debate en común de la pri-
mera fase.

Por último, la Declaración es-
tablece el procedimiento que debe
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seguir esta segunda etapa de la
reforma, una Convención. Se ex-
pone que la Unión se encuentra
con tres retos que a la vez son
oportunidades y que la colocan en
una encrucijada. En primer lugar,
la inminente ampliación a diez
nuevos estados en 2004, que
permite hablar de la unificación
pacífica de Europa. Los otros dos
retos no están separados de la
ampliación: cómo acercar Europa
al ciudadano y cómo reforzar el
perfil internacional de la Unión
Europea. El reforzamiento de la
legitimidad política resulta más
urgente en un momento de crisis
y oportunidad como la amplia-
ción. A la vez, una Unión Europea
más grande, con mayor peso es-
pecífico, sumado a la demanda
creciente de Europa en el mun-
do, exige un mayor protagonis-
mo internacional.

Dar respuesta a las incógnitas
y retos de la ampliación, por tan-
to, es parte del núcleo funda-
mental del mandato que Laeken
diseña para la Convención Euro-
pea, y con el acierto de que los
propios sujetos de la ampliación
son llamados también a partici-
par en la reforma.

V. LA PARTICIPACIÓN 
DE LOS CANDIDATOS 
EN LA CONVENCIÓN
EUROPEA Y LA
CONFERENCIA
INTERGUBERNAMENTAL

La noción de Una Europa —la
Unión ampliada— se anticipa en la
Convención Europea y su proyec-
to de Constitución en la medida
en que este órgano ha trabajado
en una lógica post-ampliación,
asociando en su tarea constitu-
yente al conjunto de los futuros
miembros de la Unión. El Conse-
jo Europeo, en la Declaración de
Laeken, abrió la puerta a la parti-
cipación plena en la Convención

de los estados candidatos con
igual representación que los esta-
dos miembros, con la única ex-
cepción de que no podrían impe-
dir el consenso (Consejo Europeo,
2001). Pronto esta restricción que-
daría, de hecho, vacía de conte-
nido, al decidir la Convención no
votar sobre ningún aspecto, sino
buscar el consenso (Duch, 2003).

La Convención Europea, que
trabajó entre marzo de 2002 y ju-
nio de 2003, redactó, tras un am-
plio proceso de reflexión, un «Pro-
yecto de Tratado por el que se
instituye una Constitución para
Europa» (6). Constituye una in-
novación en el método de refor-
ma de los tratados comunitarios,
aliviando en buena parte el «dé-
ficit democrático» del poder cons-
tituyente europeo (Peters, 2004).
Esto se logra a través de la incor-
poración de la legitimidad ciuda-
dana (europea y nacional) a la in-
tergubernamental, la apertura de
sus trabajos y el contacto con la
sociedad civil.

La Convención ha sido el pri-
mer órgano institucional europeo
al que los candidatos se han in-
corporado, anticipando en cierta
manera las consecuencias que la
«revolución del número» tendría
sobre el funcionamiento institu-
cional de la Unión Europea (La-
massoure, 2004). Los trece es-
tados candidatos enviaban los
mismos representantes que los
estados miembros: un represen-
tante del Jefe de Estado o de Go-
bierno y dos por cada uno de los
parlamentos nacionales.

En las primeras sesiones, en las
que se acordaron los modos de
organización y trabajo de la Con-
vención, los candidatos plantea-
ron distintas demandas relativas a
la incorporación de uno de sus
miembros al Presidium y a la uti-
lización de sus lenguas. Así se in-
corporó Alois Peterle, parlamen-

tario nacional esloveno, en cali-
dad de «invitado» al Presidium.
Giscard le reconocería una contri-
bución a los trabajos políticamen-
te equivalente a la del resto (Gis-
card d’Estaing, 2003).

En las distintas etapas de la
Convención, los representantes de
los candidatos se asimilaron por
completo a los demás miembros,
no difiriendo fundamentalmente
de las posiciones políticas de éstos.
Se integraron así en las dinámicas
políticas del órgano, participando
plenamente en los trabajos y rea-
lizando importantes contribucio-
nes al Proyecto de Tratado Cons-
titucional (De Poncins, 2003).

Inicialmente, los representan-
tes de los estados candidatos se
mostraron un poco reacios a la
idea de la redacción de una Cons-
titución (Borrell, Carnero y López
Garrido, 2003). A medida que han
ido participando en la dinámica
convencional, ganaron en con-
fianza, convencidos de la necesi-
dad de la Constitución. En los tra-
bajos de los estados candidatos
pueden distinguirse claramente
dos etapas: antes y después del
cierre de las negociaciones en di-
ciembre de 2002. Tras esta fecha,
tendrán posiciones más consoli-
dadas y sólidas, y pasarán a de-
fenderlas sin fisuras.

En la Conferencia Interguber-
namental (CIG) de 2003-2004, los
estados de la ampliación han de-
sempeñado un papel relevante. El
Consejo Europeo de Copenhague,
que rubrica las negociaciones de
adhesión, decide la plena partici-
pación en la CIG de los diez que
iban a firmar en mayo siguiente,
otorgando a los otros tres un es-
tatuto de observadores (Consejo
Europeo, 2002). Los diez estados
que ingresan en 2004 se integra-
ron desde el principio en las diná-
micas de negociación, participan-
do en coaliciones en defensa de
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sus intereses nacionales (Franck y
Pyzsna-Nigge, 2004). Esto se verá
incluso en el papel destacado de
la posición polaca en el fracaso de
la CIG en el Consejo Europeo de
Bruselas de 2003.

Formalmente, la Convención
Europea no tenía más misión que
la de preparar los trabajos de la
CIG, único órgano decisor según
los tratados. Sin embargo, el Pro-
yecto de la Convención será to-
mado como «base de los traba-
jos» de la CIG (Consejo Europeo,
2003). De hecho, la CIG asume el
proceso constituyente al hacer
suyo el proyecto de la Conven-
ción: sus modificaciones desarro-
llan y perfeccionan el modelo pro-
puesto. Incluso, para algunos,
«mejorando de forma notable» el
proyecto de la Convención (Man-
gas, 2005).

La Constitución Europea, ela-
borada a lo largo de dieciséis me-
ses por la Convención Europea y
retocada por la CIG, representan-
tes ambas de Una Europa, es el
instrumento que posibilitará la
unificación. En primer lugar, hay
que resaltar que esa Constitución
no es un elemento extraño a los
nuevos países adherentes, que
han participado en su elaboración.
Así la Constitución Europea, plas-
mación del proyecto común eu-
ropeo, es tanto obra de los re-
presentantes de los ciudadanos
actuales de la Unión como de los
futuros y, en este sentido, resulta
una anticipación de la Europa uni-
ficada del futuro.

VI. LA VERTEBRACIÓN
POLÍTICA DE EUROPA 
EN LA CONSTITUCIÓN
EUROPEA

La primera pregunta es si la
Unión, con la enorme y creciente
diversidad derivada de la unifica-
ción, será capaz de mantener los

niveles de integración alcanzados,
e incluso avanzar más en la mis-
ma. Un viejo debate en la cons-
trucción europea apunta a que la
ampliación tendrá el efecto de la
dilución de la integración conse-
guida y que, inevitablemente, la
Unión Europea derivará hacia un
área de libre comercio.

Frecuentemente, el tema de
las repercusiones políticas de la
ampliación se considera sólo en
términos de adaptación de insti-
tuciones y de los procesos de de-
cisión. Existen importantísimos
interrogantes también sobre la
vigencia del actual modelo polí-
tico de federalismo interguber-
namental, sobre la relación entre
eficacia y representatividad, so-
bre cómo reforzar la legitimidad
política y el respaldo social de 
la integración europea, y sobre
cómo seguir manteniendo el im-
pulso de la integración. En defi-
nitiva, «¿cómo estructurar la vida
política y el espacio político en
una Unión ampliada?» (Consejo
Europeo, 2001).

La aportación fundamental de
la Constitución es que aborda la
explicitación del modelo político
de la Unión Europea, evoluciona-
do a lo largo de cincuenta años.
La Constitución supone una nue-
va etapa política y jurídica, vuelve
a fundar la Unión (Mangas, 2005).
Se pone fin a la convivencia de la
Unión Europea con la Comunidad
Europea y a la confusa estructura
de pilares, quedando una única
entidad política y jurídica con per-
sonalidad propia. Esa «nueva» or-
ganización se fundamenta en una
doble legitimidad, de sus ciuda-
danos y de los estados que la
componen. Funciona de acuerdo
con un método propio, el federa-
lismo intergubernamental, carac-
terizado por combinar métodos
federales de integración con la
cooperación intergubernamental
(Aldecoa, 2002).

Se definen y clarifican las rela-
ciones de la Unión con los estados
que forman parte de ella, respe-
tándose su identidad nacional y re-
conociéndose un mayor protago-
nismo a los parlamentos nacionales
en la política europea, sobre todo
en relación con el control del prin-
cipio de subsidiariedad. En parale-
lo, se recoge en el Tratado, por pri-
mera vez, el principio de primacía
del Derecho Comunitario sobre el
nacional. La Constitución, además,
avanza en la dirección del federa-
lismo asimétrico, ya que se produ-
ce un reconocimiento explícito de
las regiones en el artículo I-5, se
les asocia a la formulación de po-
líticas y se refuerza el protagonis-
mo del Comité de las Regiones.

La vertebración política euro-
pea se completa a través de im-
portantes mejoras en términos de
democracia y eficacia. Los princi-
pales instrumentos para incre-
mentar la democracia y la legiti-
midad del sistema político europeo
son la constitucionalización de la
Carta de Derechos Fundamentales
de la Unión Europea, la colegisla-
ción del Parlamento Europeo y del
Consejo, el ejercicio del poder pre-
supuestario por estas dos instan-
cias, el control político por parte
de los parlamentos nacionales del
ejercicio de las competencias y la
introducción del novedoso título
sobre la vida democrática de la
Unión.

La Constitución lleva a cabo
una clarificación del funciona-
miento institucional europeo a tra-
vés de la simplificación de sus re-
glas y procedimientos (Andréani,
2004). La variable de la eficacia
también se ha reforzado median-
te la práctica generalización de la
mayoría cualificada como regla de
decisión del Consejo, así como por
la adopción del sistema de la do-
ble mayoría para definir la mayo-
ría cualificada. Este criterio per-
mite más estabilidad y no tener
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que revisar los votos de los esta-
dos miembros con cada nueva
ampliación.

La flexibilidad será una realidad
en la Unión de cuarenta estados.
La Constitución Europea acoge y
mejora el mecanismo existente de
las cooperaciones reforzadas, ha-
biendo entendido la Convención
que es la herramienta básica para
la profundización en una Unión
ampliada. La misma Constitución
es la garantía de la unidad del pro-
yecto político común, que permi-
tirá que no haya un divorcio entre
una Europa laxa y un núcleo duro
muy integrado, sino que asegura-
rá dentro de un mismo marco po-
lítico la coherencia del conjunto 
y la posibilidad de que, con el
tiempo, todos puedan unirse a la
vanguardia. Así se reforzará, a
nuestro juicio, la tesis de que la
flexibilidad sirve para permitir el
avance del conjunto y que los más
lentos no marquen el paso.

Desde un punto de vista del mo-
delo político e institucional, la Euro-
pa unificada no puede funcionar
sin Constitución, por la necesidad
de adaptar las instituciones, refor-
zar su cohesión, legitimidad y efi-
cacia, y seguir garantizando el im-
pulso integrador.

VII. UN PROYECTO POLÍTICO
Y SOCIAL A VEINTICINCO
Y HASTA A CUARENTA

Otra de las grandes incógnitas
de la ampliación es cómo va a
afectar la incorporación de los
nuevos miembros al proyecto po-
lítico común y al modelo europeo
de sociedad característico de la
Unión Europea. Con la ampliación
no se acrecientan sólo las dife-
rencias económicas o sociales,
sino también se introducen nue-
vas «visiones de Europa». Los
nuevos miembros vienen de ex-
periencias históricas muy diferen-

tes (ex miembros de la URSS, del
COMECON o no alineados) y, para-
dójicamente, muchos de los an-
tiguos socialistas hoy son abier-
tamente atlantistas, liberales,
intergubernamentales y contra-
rios al mantenimiento del Estado
del bienestar.

Contra las posibles desnaturali-
zaciones del proyecto de integra-
ción común, una de las novedades
introducidas por la Constitución,
y aportada por la Convención, ha
sido la explicitación del «por qué»
la Unión y el «para qué» de la in-
tegración. Es la primera vez que
se define el modelo propio de la
Unión, que hace posible que cual-
quier ciudadano de ésta, sea del
Norte o del Sur, del Este o del
Oeste se sienta reconocido en el
mismo.

Los valores de la Unión —los
elementos que unen a los esta-
dos—, definidos en el artículo 
I-2, son el respeto a la dignidad
humana, la libertad, la democra-
cia, la igualdad, el Estado de De-
recho y el respeto a los derechos
humanos, incluidos los derechos
de las personas pertenecientes a
minorías. Estos valores diferencian
a la Unión de otras organizacio-
nes internacionales, son un ele-
mento fundador que permite ca-
lificar a la Unión de «Comunidad
de valores» (De Poncins, 2003).

La formulación de estos ele-
mentos identificativos no es me-
ramente retórica, ya que este ar-
tículo presenta importantes efectos
jurídicos. Por una parte, se trata
de valores jurídicamente cuantifi-
cables que los estados candidatos
han de observar y compartir para
poder convertirse en miembros de
la Unión (artículo I-58); por otra,
obligan igualmente a los ya miem-
bros, de forma que su violación
grave y reiterada desencadena el
procedimiento de garantía demo-
crática que puede llevar hasta la

suspensión de determinados de-
rechos derivados de la pertenen-
cia a la Unión (artículo I-59).

La segunda frase del artículo 
I-2 dispone que «Estos valores son
comunes a los Estados miembros
en una sociedad caracterizada por
el pluralismo, la no discriminación,
la tolerancia, la justicia, la solida-
ridad y la igualdad entre mujeres
y hombres». Esta fórmula distin-
gue elementos adicionales rela-
cionados con los valores que des-
criben el modelo europeo de
sociedad. Algunos de ellos, como
la solidaridad, permiten, por ejem-
plo, distinguir el modelo europeo
del estadounidense (De Poncins,
2003). Igualmente, resulta fun-
damental la constitucionalización
de la Carta de Derechos Funda-
mentales, que recoge por prime-
ra vez los valores compartidos so-
bre los que se fundamenta el
proyecto político europeo.

Los objetivos consignados en
el artículo I-3 recogen la finalidad
—el «para qué»— de la Unión Eu-
ropea; son los principales fines
que hacen necesaria la creación
de la Unión para el ejercicio de
determinados poderes en común
a escala europea. Son disposicio-
nes generales y transversales que
afectan a la Unión Europea en su
conjunto y que dan forma al pro-
yecto político común que lleva a
estados y ciudadanos a conformar
la Unión. Destaca sobre los demás
el objetivo de la paz, sus valores y
el bienestar de sus pueblos; ade-
más se recoge el espacio de li-
bertad, seguridad y justicia que la
Unión ha de ofrecer a sus ciuda-
danos, así como las ventajas de
un mercado único de libre com-
petencia.

El tercer objetivo plasma una
acertada definición, a nuestro jui-
cio, de lo que es el modelo euro-
peo de sociedad, un modelo eco-
nómico en el cual el desarrollo y el
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crecimiento se ponen al servicio
de la cohesión y del progreso so-
cial. Así, el artículo I-3.3 contra-
pone en su formulación equili-
bradamente los valores que hacen
referencia a la economía libre de
mercado con los valores propios
del modelo europeo de sociedad,
como el pleno empleo, el progre-
so social, la protección del medio
ambiente, la diversidad cultural y
lingüística, y la cohesión econó-
mica, social y territorial basada en
la solidaridad. Por último, en el ar-
tículo I-3.4 se expone que la Unión
ha de llevar a cabo una actuación
internacional conforme a los va-
lores que la han hecho nacer y que
llevan a la formulación de una po-
lítica exterior de responsabilidad.

Ese consenso constitucional en
torno a unos valores y unos obje-
tivos visualiza que, aun con la cre-
ciente diversidad de la Unión y las
distintas visiones de los estados
miembros, existe una idea común
de Una Europa a desarrollar pro-
gresivamente en los próximos
años. A través de los valores y ob-
jetivos y de otras disposiciones dis-
persas a lo largo de todo el ar-
ticulado, la Constitución consagra
la pervivencia del peculiar mode-
lo social europeo. Modelo que se
distingue de los otros de la socie-
dad internacional como el ameri-
cano o el asiático, y que se carac-
teriza por la intervención pública
en el mercado al servicio de la so-
ciedad (Aldecoa y Cornago, 1998,
y De Poncins, 2003).

VIII. LA POLÍTICA EXTERIOR
DE UNA UNIÓN
AMPLIADA

Tras la ampliación, la dimen-
sión exterior de la Unión Europea
ha cambiado ostensiblemente: re-
úne a veinticinco estados miem-
bros, constituyendo uno de los
mayores bloques regionales del
mundo. Es el tercer grupo huma-

no del planeta, tras China y la In-
dia, y el primero organizado de-
mocráticamente. Va a reunir en su
seno a casi la mitad de los esta-
dos plenamente democráticos de
la tierra y en torno a un cuarto de
los miembros de Naciones Unidas.
Ahora el reto está en que la Unión
no se conforme meramente con
«ser», sino que sea una fuerza ac-
tiva de la sociedad internacional
de la globalización para transfor-
marla (Leonard, 2005). Así se con-
vierte en necesaria la consolida-
ción del papel de Una Europa
autónoma en la sociedad interna-
cional de la globalización como
factor de estabilidad y modelo de
relación (Consejo Europeo, 2001).

La Unión se encuentra con
nuevos desafíos derivados de su
nuevo alcance geopolítico; ahora
cuenta con frontera con Rusia,
Bielorrusia y Ucrania, planteán-
dose nuevas necesidades en tér-
minos de estabilidad al otro lado
de las fronteras. En relación con
la política exterior y de seguridad
común y la política de defensa,
igualmente se plantea la para-
doja de que la entrada de los an-
tiguos países socialistas puede 
desequilibrar la balanza de la
orientación de la política exterior
europea hacia el atlantismo.

La Unión Europea ampliada va
a tener que hacer frente en la so-
ciedad internacional de la globa-
lización a responsabilidades cre-
cientes, y ha de poner al servicio
de ello la formulación de su polí-
tica exterior. Entre los perfeccio-
namientos técnicos para una me-
jor política exterior, hay que citar
el fin de los pilares, la formulación
de un marco político para la ac-
ción exterior, siguiendo una polí-
tica de responsabilidad, la flexibi-
lización de la toma de decisiones
y la creación de dos instituciones
fundamentales: el ministro de
Asuntos Exteriores y el Servicio Eu-
ropeo de Acción Exterior.

En la Constitución Europea, la
Unión misma encuentra su razón
de ser en el objetivo de llevar a
cabo una acción exterior que con-
tribuya a un mundo mejor (7). Esa
misión se cumplirá formulando
una política exterior de responsa-
bilidad no desde lógicas de poder,
sino desde una concepción basa-
da en los valores europeos, de
acuerdo con los principios y obje-
tivos establecidos por la Constitu-
ción Europea en su artículo III-292.
Éstos son el compromiso europeo
con la promoción de la paz, los
derechos humanos y la democra-
cia, la gestión de la globalización,
unas relaciones internacionales jus-
tas, y la regulación y el multilate-
ralismo como marco de relación
entre los estados.

En esta formulación se reco-
gen, en buena medida, las carac-
terísticas de la actuación exterior
de la Unión, y responde a una
concepción global de la actuación
exterior no únicamente centrada
en la consecución de los intere-
ses europeos, sino que refleja, en
gran medida, una «ética», una
política exterior basada en valo-
res (Smith, 2002). Se está plan-
teando la lógica de la gestión del
planeta basada en marcos multi-
laterales y fórmulas de goberna-
bilidad y sostenibilidad mundial,
características del modelo euro-
peo para la gestión de la globali-
zación (Rifkin, 2004).

Una de las incógnitas de la am-
pliación reside en cómo conseguir
que no se produzca la aparente
paradoja de que los antiguos paí-
ses socialistas se conviertan en paí-
ses atlantistas y desequilibren la
opción europea de Europa. Una
de las mayores innovaciones de la
Constitución es haber alumbrado
un consenso profundo y durade-
ro entre los estados miembros que
permite avances cualitativos en la
defensa europea (Missiroli, 2004).
Se prevé, por primera vez, no sólo
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un instrumento para intervenir en
crisis ajenas, sino medidas para la
propia defensa.

La Constitución profundiza, por
una parte, en el modelo de de-
fensa actual, ampliando los su-
puestos para el desarrollo de las
tareas de Petersberg de preven-
ción y estabilización de conflictos.
Por otro lado, introduce innova-
ciones para el desarrollo de una
defensa propiamente europea, al
margen de la OTAN. Así el artículo
I-40.7 establece una alianza de de-
fensa mutua, por la cual los esta-
dos miembros han de responder
automáticamente a una agresión
sufrida por otro Estado con todos
sus medios civiles y militares, si el
Estado agredido solicita su ayuda.
Esta alianza ha de completarse con
la cláusula de solidaridad del ar-
tículo I-43, por la cual se estable-
ce la obligación para la Unión Eu-
ropea y los estados miembros de
actuar conjuntamente con espíri-
tu de solidaridad si un Estado
miembro es objeto de un ataque
terrorista o sufre una catástrofe
natural o de origen humano.

El artículo I-40.6 crea la «coo-
peración estructurada permanen-
te» para los estados que cumplan
criterios más elevados de capaci-
dades militares y que hayan sus-
crito compromisos más vinculan-
tes. Además, se prevé una Agencia
Europea de Defensa que responde
a la necesidad de reforzar la ver-
tiente industrial de la defensa, y
que conducirá al establecimiento
de una política europea de capa-
cidades y armamento. Esa Agencia
Europea ha sido establecida ya en
julio pasado, sin esperar a la vi-
gencia efectiva de la Constitución
(8). Finalmente, el nuevo Tratado
Constitucional abre la puerta al es-
tablecimiento de cooperaciones
reforzadas en materia de defensa.

Se han creado nuevas institu-
ciones y mejorado mecanismos y

procedimientos con el objeto de
permitir la convergencia de pos-
turas de los estados miembros que
vaya configurando una política ex-
terior común cada vez más gene-
ralizada. En conjunto, la Consti-
tución recoge avances sustantivos
en la política exterior europea que
llevarán progresivamente a que la
Unión pueda hablar con una sola
voz en el mundo, y ser escuchada.

IX. LA POLÍTICA DE
VECINDAD COMO
ALTERNATIVA A LAS
AMPLIACIONES FUTURAS

La ampliación sucesiva de la
Unión tiene consecuencias diversas
en el actor internacional. No sólo
cambios cuantitativos, sino también
cualitativos: nuevas fronteras, nue-
vos intereses, nuevas responsabili-
dades, nuevas preferencias. La pre-
sente ampliación conllevará, como
primera consecuencia visible, una
ampliación considerable del terri-
torio y el cambio de sus fronteras.
Por primera vez, la Unión Europea
contará con frontera común con
Rusia, y no sólo con ésta, sino tam-
bién con Bielorrusia, Ucrania, Mol-
davia, etc., lo que plantea impor-
tantes desafíos de seguridad.

Como la Unión no puede ofre-
cer la condición de miembros a to-
dos los estados del Mediterráneo
y de Eurasia, necesita una estrate-
gia para organizar su entorno pró-
ximo que ofrezca a los vecinos to-
das las ventajas de la cooperación
y numerosos incentivos (Wallace,
2003). El Tratado Constitucional
presenta una innovación funda-
mental: en su primera parte, la
constitucional, donde se regula el
modelo político de la Unión (la po-
lity), se contempla específicamen-
te un título destinado en exclusiva
a «la Unión y su entorno próxi-
mo». Esta previsión indirectamen-
te viene a zanjar el debate sobre las
fronteras últimas de la Unión.

Este título VIII regula, por vez
primera en los textos fundaciona-
les europeos, un marco privilegia-
do de relaciones de la Unión con
su entorno, esto es, una política
de vecindad de la Unión Europea.
La relevancia de su ubicación es
que la política de entorno próximo
ya no es una característica de la
política exterior de la Unión Euro-
pea, en cuyo caso se incluiría en su
título correspondiente, el V de la
parte III. Se convierte, por el con-
trario, en un rasgo del modelo po-
lítico de la Unión que dibuja en
torno a sí círculos concéntricos de
relación (9).

La política de vecindad co-
menzaba a aplicarse tras el Con-
sejo Europeo de Copenhague de
diciembre de 2002, que incluía en
la agenda política de la Unión el
objetivo de estrechar las relacio-
nes con Rusia, Bielorrusia, Ucra-
nia, Moldavia y la ribera Sur del
Mediterráneo «sobre la base de
un planteamiento a largo plazo
de promoción de reformas de-
mocráticas y económicas, del de-
sarrollo sostenible y del comercio»
(Consejo Europeo, 2002). Este
mandato se plasmaba en una ini-
ciativa de la Comisión de marzo
pasado que buscaba adelantar la
aplicación de esa innovación cons-
titucional que es la política de ve-
cindad para afrontar cuanto an-
tes los desafíos que esperan a la
Unión ampliada (10).

El objetivo de la política de 
vecindad es la creación de «un 
círculo de amigos», una zona de
prosperidad, y de un entorno de
vecindad amistoso en torno a la
Unión Europea, con el que se man-
tengan relaciones estrechas y pa-
cíficas, y que, a medio plazo, no
incluirá la perspectiva de la adhe-
sión. Va dirigida a los vecinos de
la Unión ampliada: Rusia, los Nue-
vos Estados Independientes (NEI)
occidentales y los países terceros
mediterráneos. A cambio de que
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se logren avances concretos en tor-
no a las preocupaciones de segu-
ridad de la Unión y se adopten las
necesarias reformas políticas y eco-
nómicas, la Unión promete «la
perspectiva de la participación en
el mercado interior de la UE y de
una integración y liberalización ma-
yores para fomentar la libre circu-
lación de personas, mercancías,
servicios y capitales».

Se trata, en definitiva, de trans-
formar las fronteras en líneas no
de separación sino de relación y
exportar a estos países el esquema
del actual Espacio Económico Eu-
ropeo, en que los socios no miem-
bros participan en todo salvo en
los aspectos políticos de la Unión.
Los europeos se comprometen a
actuar a fin de fomentar la coo-
peración y la integración regiona-
les y subregionales, que son con-
diciones previas para la estabilidad
política, el desarrollo económico
y la reducción de la pobreza y las
divisiones sociales.

El Consejo Europeo de Salóni-
ca mostró su apoyo al desarrollo
de este nuevo marco de relacio-
nes con los vecinos de la Unión,
aprobando la iniciativa de la Co-
misión, e instó al Consejo y a la
Comisión para que aceleraran es-
tos trabajos. Con esa finalidad, la
Comisión presentaba en julio una
nueva Comunicación en la que
evaluaba las posibilidades de po-
ner en marcha ese instrumento
de vecindad, con las medidas con-
cretas y la financiación destinada
a esta nueva política de vecindad
de la UE (11). Posteriormente, la
propia Estrategia Europea de Se-
guridad se propondrá también
como objetivo el de crear seguri-
dad en los países vecinos a través
de la política de vecindad: «Nues-
tra tarea es promover un conjun-
to de países bien gobernados al
Este de la Unión Europea y en las
orillas del Mediterráneo, con los
que podamos mantener unas re-

laciones estrechas y de coopera-
ción» (Consejo Europeo, 2002)

La Estrategia asume así la po-
lítica de vecindad formulada por
la Constitución, que si bien no su-
pone ninguna novedad en la prác-
tica europea, se eleva ahora al 
rango constitucional y se convier-
te en un instrumento clave para
la gobernabilidad global, al crear
un marco de relación interregio-
nal institucionalizado y un espa-
cio de prosperidad compartida con
los vecinos más inmediatos.

X. CONCLUSIÓN: LA
CONSTITUCIÓN POSIBILITA
LA CONSECUCIÓN DE 
UNA EUROPA

La historia europea ha mos-
trado repetidamente que toda
ampliación ha de ser acompaña-
da por una profundización de
igual alcance, convirtiéndose casi
en una regla matemática. Una
ampliación de la envergadura de
la actual, en términos de número
de nuevos miembros, de diversi-
dad y de mantenimiento en el
tiempo, exige aún más que una
profundización. La Constitución
Europea es la respuesta a esta am-
pliación, que hace necesaria una
mutación del modelo político eu-
ropeo para garantizar su éxito.
Así, ampliación y constitucionali-
zación son dos caras de un mis-
mo proceso político.

La relevancia de que la Unión
Europea haya experimentado el 1
de mayo de 2004 la mayor am-
pliación de toda su historia, a diez
nuevos estados, no está sólo en
lo que eso significa en sí mismo,
sino en que supone el fin de una
noción de Europa, que se iba ha-
ciendo a retazos por los que es-
taban dentro, y el comienzo de la
aplicación de la noción de Una
Europa, con la que se pone en
práctica un nuevo diseño com-

pleto de Europa, realizado entre
todos los que quieren participar
en el proyecto político.

Lo importante del proceso cons-
tituyente en sí, y no sólo de la Cons-
titución, es que se lleva a cabo en
el seno de la Convención, órgano
democrático y representativo de
pueblos y estados, y no en una
Conferencia Intergubernamental.
Lo relevante de Una Europa no es
que seamos más, ni que tengamos
más PNB, ni incluso que se amplíen
nuestras fronteras y cambie nues-
tra dimensión internacional en el
mundo, sino que estemos unidos y
que, precisamente cuando hemos
estado unidos, hayamos puesto en
marcha el proceso constituyente,
el camino de Una Europa.

La ampliación puede plantear
diversos problemas al funciona-
miento político o a la cohesión
económica y social, pero también
puede ser parte de la solución
para Europa y para el mundo, sólo
depende de las condiciones en
que se haga. La Constitución Eu-
ropea contiene esas herramientas
para transformar las incógnitas de
la ampliación en éxitos. Va en la
buena dirección al explicitar su
modelo político, racionalizar su
funcionamiento institucional, y de-
finir y consensuar el proyecto po-
lítico y el futuro papel de la Unión
en la sociedad internacional de la
globalización.

El éxito de la Convención es
que plantea «más Europa» en la
sociedad del bienestar y establece
instrumentos para un modelo de
gestión del planeta como un pro-
yecto consensuado por los miem-
bros actuales y los futuros. Europa
ha cambiado irremisiblemente y
sin posibilidad de volver atrás; ne-
cesita, en el momento de este
cambio, reforzar su legitimación y
fundamentación democrática y
contar con los instrumentos que
le permitan actuar eficazmente,
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progresar mediante la integración
diferenciada y, en última instancia,
garantizar su supervivencia. Ante
los desafíos políticos de la amplia-
ción se pone de manifiesto que la
Constitución es una precondición
política para la ampliación.

El éxito de la ampliación, posi-
ble a través de la Constitución,
presentará el potencial de conso-
lidar a la Unión como un factor
de estabilidad internacional y un
modelo de relación. De ahí que
la respuesta al interrogante últi-
mo del proceso constituyente de
«para qué Europa» sea: para ha-
cer llegar a todo el planeta los be-
neficios del modelo de paz y pros-
peridad que ha creado. Así la
nueva misión de Europa se con-
vierte en la transformación de la
sociedad internacional.

NOTAS

(1) Tratado por el que se establece una
Constitución para Europa, 29 de octubre de
2004, DO C 310, 16-12-2004.

(2) Con una participación del 42,32 por
100 del electorado, el 76,73 por 100 votaba a
favor de la ratificación del Tratado Constitu-
cional, mientras que se contabilizaba un 17,24
por 100 de votos en contra.

(3) Jacques Delors, entonces presidente
de la Comisión Europea, el 17 de octubre de
1989, en el Colegio Europeo de Brujas, aludía
a la demanda de Comunidad Europea sentida
por los países de Europa del Este —«El Este
está siendo atraído por el Oeste»— y a la obli-
gación de la Comunidad de recibirlos en su
seno. El discurso puede encontrarse en NIEL-
SEN, B. F., y STUBB, C. G., The European Union.
Readings on the Theory and Practice of Euro-
pean Integration, Macmillan, Londres: 55-68.

(4) Recientemente, los medios de comu-
nicación se hacían eco de la posibilidad de que
el actual Gobierno noruego celebrara dos re-
ferendos relativos a la adhesión a la Unión Eu-
ropea, al constatarse el clima favorable entre
la opinión pública a la pertenencia. El primero,
consultando la conveniencia de que se entablen
negociaciones de adhesión, y el segundo, de
ratificación del Tratado. Se quiere evitar así
que, por tercera vez, tras 1972 y 1994, se re-
huse entrar en la Unión tras haber conducido
tortuosas negociaciones y haber firmado el co-
rrespondiente Tratado.

(5) FISCHER, Joshka, «De la Confederación
a la Federación: reflexiones sobre la finalidad

de la construcción europea», Universidad Hum-
boldt de Berlín, 12 de mayo de 2000, http://
www.whi-berlin.de.

(6) CONVENCIÓN EUROPEA, Proyecto de Trata-
do por el que se instituye una Constitución para
Europa, Bruselas, 18 de julio de 2003, (CONV
385/03), http://european-convention.eu.int

(7) Así, el artículo I-3.4 establece que «En
sus relaciones con el resto del mundo, la Unión
afirmará y promoverá sus valores e intereses.
Contribuirá a la paz, la seguridad, el desarro-
llo sostenible del planeta, la solidaridad y el
respeto mutuo entre los pueblos, el comercio
libre y equitativo, la erradicación de la pobre-
za y la protección de los derechos humanos, es-
pecialmente los derechos del niño, la estricta
observancia y el desarrollo del Derecho Inter-
nacional, y en particular el respeto a los prin-
cipios de la Carta de las Naciones Unidas».

(8) Acción Común 2004/551/PESC del Con-
sejo, de 12 de julio de 2004, relativa a la crea-
ción de la Agencia Europea de Defensa (DOCE
L 245, de 17-7-2004: 17).

(9) Si se efectúa una lectura comparativa
de los artículos I-1, I-56 y III-193, puede verse
cómo se diseña una política exterior de relación
en torno a círculos concéntricos, inspirada en el
multilateralismo que le es tan querido a la Unión
Europea. En este sentido, en el núcleo se en-
contrarían los miembros de la Unión; en el si-
guiente anillo, las relaciones de vecindad; a con-
tinuación, las relaciones privilegiadas con los
estados o grupos de estados con los que se com-
parten los mismos valores, y en último lugar, los
terceros estados sin más, objeto de la política
exterior europea. Esta graduación de relaciones
existe hoy de hecho en la política exterior euro-
pea, existiendo las más estrechas en el seno del
Espacio Económico Europeo, después con los
candidatos y precandidatos y la Asociación Eu-
romediterránea, a continuación otras como la
política latinoamericana, la transatlántica, Asia,
Rusia y los ACP. No se menciona en la Consti-
tución al Espacio Económico Europeo porque
se tiene la esperanza de que los países que lo in-
tegran se vayan adhiriendo a la Unión.

(10) COMISIÓN EUROPEA, Comunicación de la
Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo:
Una Europa más amplia. Relaciones con los
países vecinos: un nuevo marco para las rela-
ciones con nuestros vecinos del Este y del Sur
de Europa, 11 de marzo de 2003, (COM (2003)
104 final).

(11) COMISIÓN EUROPEA, Comunicación de la
Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo:
Sentar las bases de un nuevo instrumento de
vecindad, 1 de julio de 2003, (COM (2003) 393
final).
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